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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra
Fregenal de la Sierra (Badajoz)

Anuncio 5779/2024
Lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso para cubrir una plaza de Monitor Deportivo

LISTA DEFINITIVA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN EL CONCURSO PARA LA PROVISIÓN DE PERSONAL LABORAL
FIJO DE UNA PLAZA DE MONITOR DEPORTIVO DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE FREGENAL DE LA SIERRA

En virtud de lo establecido en la base quinta de la convocatoria para la provisión de personal laboral fijo de una plaza de
Monitor Deportivo del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra, aprobadas por resolución de la Presidencia,
número 2022/415, de fecha 22 de noviembre de 2022, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número
226, de fecha 28 de noviembre de 2022, corrección de errores: Boletín Oficial de la Provincial de Badajoz, número 229, de
fecha 1 de diciembre de 2022 y, Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, número 235, de fecha 13 de diciembre de 2022,

RESUELVO

Primero.-  Aprobar la siguiente relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria
referenciada:

ADMITIDOS:

Núm. orden 1.º apellido 2.º apellido Nombre DNI-NIF

1 Márquez Sardiña María Jesús …..697-T

 

EXCLUIDOS:

Núm.
orden

1.º apellido 2.º apellido Nombre DNI-NIF Causa

1 Menacho Gómez David …..228-L - Instancia incorrecta
- Fotocopia del DNI-NIF, (completo)
- Justificante correo electrónico
presentación solicitud

2 Perogil Sánchez Pablo …..448-R - Justificante correo electrónico
presentación solicitud

 

Segundo.- Vistas las propuestas de miembros realizadas por los organismos correspondientes que deben
formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar como miembros del Tribunal que ha de juzgar
las correspondientes pruebas a:

Presidente:

- Titular: Doña Celia Cumplido Rodríguez, del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la
Sierra (Badajoz).
-  Suplente:  Don  Antonio  Prieto  Benítez,  del  Servicio  de  Asistencia  Técnica  a  Municipios.
Diputación Provincial de Badajoz.

Vocales:

- Titular: Doña Remedios Álvarez Mulero, del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la
Sierra (Badajoz).
- Suplente: Don Santiago Paz de Castro. Tesorero del Excmo. Ayuntamiento de Monesterio
(Badajoz).
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- Titular: Don Javier Perogil Burgos, del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra
(Badajoz).
-  Suplente:  Eva  María  Martín  Alfonso,  del  Excelentísimo Ayuntamiento de Higuera  la  Real
(Badajoz).

-  Titular:  Santiago Rodríguez Calderón,  de la  Consejería de Educación y Empleo,  Dirección
General de Deportes de la Junta de Extremadura.
- Suplente: Doña Ana María Pérez, de la Consejería de Educación y Empleo.

Secretario:

-Titular: Doña María Consuelo Guerra Risco, del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la
Sierra (Badajoz).
- Suplente: Don Rafael Soriano Guillén, del Excelentísimo Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra
(Badajoz).

Tercero.- La valoración de méritos aportados al concurso tendrá lugar el próximo martes día 3 de diciembre
de 2024, a las 9 horas, en el Centro Municipal Nertóbriga, situado en la calle Álamo, 2, de esta ciudad.

Cuarto.- Publicar la relación definitiva de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal de
Selección, en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento y, en su caso, en
el tablón de anuncios, para mayor difusión.

Diligencia: La pongo Yo, la Secretaría de la Corporación, para hacer constar, que la lista definitiva de admitidos
y  excluidos  que  precede,  ha  sido  expuesta  en  los  tablones  de  anuncios  y  sede  electrónica  de  este
Excelentísimo Ayuntamiento, en el día de la firma electrónica, de lo que certifico.

Fregenal de la Sierra, a fecha de la firma digital.- La Alcadesa-Presidenta, María Agustina Rodríguez Martínez.- La Secretaria
de la Corporación, María Teresa Román García.
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